
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, un memorial para decidir la solicitud de la parte actora de 

terminar el proceso por pago total de la obligación. Sin remanentes. Sírvase proveer. 

   

Palmira V, 29 de noviembre de 2021 

 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA V, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

INTERLOCUTORIO No.867 

RADICACION No. 2018-00371-00 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede, en el cual la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, peticiones que el despacho 

considera procedentes y por consiguiente también levantará las medidas cautelares 

decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de 

la Garantía Real de menor cuantía, instaurado por BANCO POPULAR, mediante 

apoderada judicial, en contra de RAMON EDUARDO BLANCO ORTEGA y MICHEL 

STEFHANY GUZMAN GRANADA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios respectivos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira, y al señor Secuestre 

  

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la hipoteca abierta de primer grado sin límite 

de cuantía, constituida mediante escritura pública No. 2.906 del 05 de septiembre de 

2016 en la Notaría Segunda del Círculo de Palmira y que afecta el bien inmueble 

perteneciente a la matrícula inmobiliaria No. 378-64403. Líbrese exhorto y entregarlo a 

la parte demandada. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y la garantía hipotecaria a costa y a 

favor de la parte demandada con la expresa constancia de que la obligación fue pagada 

en su totalidad.  

 

QUINTO: No condenar en costas. 

 



  

SEXTO: Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el 

proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
  
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de diciembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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